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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblij^atorias para la capital de pro
vincia desde que so publican oficialmente 
on ella, y desde cuatro dias despue spam los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 do Noviembre de 183*7.)

SÜSCRÍCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id45 45
Seis id90 . . . . , 90
Un aüQ180180
Se publica tocios los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
lían de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
A propuesta deí Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en disponer sea alta nue
vamente en el cuadro del Estado 
Mayor general del Ejército el Bri
gadier Don Manuel Villacampa y 
dei Castillo.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Noviembre de rail ochocientos 
setenta y ocho.~Alfonso.=El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos,

Atendiendo á los méritos y ser
vicios del Inspector Médico de se
gunda clase D. José Forns y Valls,

Vengo en conferirle ei empleo 
de Inspector de primera clase de 
Ultramar, con el cargo de Director 
Subinspector de Sanidad militar 
del Ejército de la isla de Cuba.

Lado en Palacio á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y oevo. — Alfonso.—Ul Mi
nistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos.

Ministerio 
de la Gobemac'oa.
REALES LEChETOS.

Atendiendo á las razones que 
Ale ha expuesto mi Ministro de la 
Gubernacion,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. El Visitador facul

tativo de Beneficencia y Sanidad, 
por razón de su cargo y funcionas, 
formará parte del Real Consejo de 
Sanidad en eoncepto de Vocal nato.

Dado en Palacio á doce de No- 
yiembre de mil ochooientos seten

ta y ocho.—Alfonso.=E1 Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

En cumplimiento á lo dispues
to en el Beal decreto de esta, fecha,

He tenido a bien nombrar' Vo
cal nato del Real Consejo de Sani
dad á D. Mcolás Escolar y Lopez, 
Visitador facultativo de estos ra
mos.

Dado en Palacio á doce de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.=E1 Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo

Vengo en nombrar Vocal del 
Real ' onsejo de Sanidad, en la va
cante ocurrida por fallecimiento de 
D Lino Peñuelas, á D, Jacobo Au- 
bio Rodriguez, Ingeniero Jefs de 
primera clase de Minas y Catedrá
tico de Química de la Escuela, á 
tenor de lo prescrito en el párrafo 
trece, artículo 2.” del reglamento 
orgánico de dicho Real Consejo, 
aprobado en decreto de 23 de Fe
brero de IBIS.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Alfonso =EI Mi
nistro t'e la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

REALORAEN.
F emitido á informe del Consejo 

de Estado ei recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Santoña contra una prpvidencia de 
V. S., que revoco uñ acuerdo de 
dicho Municipio por ei que se con- 
cedia licencia para edificar una ca
sa á D. Francisco Abascal, la Sec
ción de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente die- 
támen:

«Exemo. Sr,; En cumplimiento 
de la Real órden de 23 de Julio úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente promovido por el Ayun
tamiento de Santoña y D. Francis
co Abascal contra una providencia 
dei Gobernador de Santander, que 
revocó el acuerdo de aqueJla cor
poración en que se concedió licen
cia para edificar una casa al citado 
D. Francisco Abascal,

En 28 de Marzo de 1877 el re
currente solicitó permiso para cons
truir una casa en terreno de su 
propiedad.

La Comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, asociada con dos 
peritos, opinó que con las limita
ciones que indicaba se podia acce
der á la pretensión, y así lo acordó 
el cuerpo municipal en sesión de 7 
de Mayo de 1877, fundándose en 
que el asunto era de' su exclusiva 
competencia; disponieudo al mis
mo tiempo que diera conocimiento 
dei acuerdo á D. Miguel Diez de 
Ulzurrun, que anteriormente ha
bla solicitado que el Ayuntamiento 
se atuviera, en el permiso para 
conceder la licencia, ai plano de la 
población levantado por los Inge
nieros militares en 1842.

Trascurridos más de cinco me
ses desde que se anunció á D. Mi
guel la resolución dei Ayuntamien
to, Ulzurrun interpuso ante el Juz
gado de primera instancia de En
trambasaguas interdicto de obra 
nueva, que no fué estimado; y ape
lada esta sentencia para ante la 
Audiencia territorial de Búrgos, se 
remitieron los autos á este Tri
bunal.

En 22 de Noviembre de 1877 
D. Francisco Abascal Gómez su
plicó al Ayuntamiento que propu
siese á la Sala de lo civil de la Au

diencia la inhibición del conoci
miento del asunto.

El Ayuntamiento elevó al Go
bernador de la provincia la súpli
ca de Abascal, al propio tiempo 
que Diez Ulzurrun pidió que se 
desestimara; y aquella Autoridad, 
de acuerdo con el parecer de la 
Comisión provincial, requirió de 
inhibición á la Sala, que se abstuvo 
de entender en el interdicto por 
sentencia de 19 de Febrero úl
timo.

En vista de este resultado, don 
Miguel Diez Ulzurrun entabló re
curso de alzada contra el acuerdo 
del Ayuntamiento en 23 del mismp 
mes; y el Gobernador, separándose 
del parecer de la Comisión provin
cial, que consideró extemporánea 
la alzado, admitió esta y revocó el 
acuerdo apelado.

Contra tal providencia so recla
ma ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E , que se ha servido 
remitir el expediente á informe de 
la Sección,

La disposición 6/ del art. 1." 
de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, que modificó el art. 161 de 
la ley municipal de 1870, y que 
estaba vigente cuando el Ayunta
miento de Santoña concedió á Abas- 
cal la licencia para construír la 
casa en cuestión, establece que los 
recursos de alzada contra los acuer
dos de los Ayuntamientos, dicta
dos en asuntos de su competencia, 
se interpondrán en el término de 
30 dias, contados desde la notifica
ción admio istrati va.

En el caso á que se refiere esta 
expediente D. Miguel Diez Ulzur
run no gestionó ni en la via judi
cial ni eu la administrativa contra 
el acuerdo de la corporación muni
cipal hasta despues de trascorridp
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6031 éxeeso el plazo mencionado, y 
por tanto la resolución del Ayun
tamiento quedó ejecutoriada por 
ministerio de la ley, sin que pu
diera ser revocada por el Goberna
dor de la provincia, que debió ha
berse limitado á declarar inadmi
sible el recurso que ante su Auto
ridad se interponía.

No considera, en consecuencia, 
la Sección, que existen motivos pa
ra examinar la cuestión referente 
á si se debió ó no conceder el per 
miso para construir á D. Francis
co Abascal.

Opina por tanto la Sección que 
procede dejar sin efecto la provi
dencia apelada.»

Y conformándose S, M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 13 de Noyiembre de 1878.— 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Santander.

Wnliterlo de Gracia 
y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Valentin Maynou, pidiendo in- 
dulto de la pena de 2.864 pesetas y 
reintegro á la Hacienda de otras 
1.432 que la Audiencia de Barce
lona le impuso en causa por el de
lito de defraudación:

Considerando que ya en virtud 
del expediente administrativo se 
condenó al reo á reintegrar el im
porte de los derechos defraudados, . 
y nadie puede indemnizar ni ser 
indemnizado dos veces:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de Ia gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado; to
mando en consideración el informe 
de la Sala sentenciadora, que pro
pone la remisión total de la pena, 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo Mn indultar á Valentin 
Maynou del pago de la multa de 
1,432 pesetas que por vía de rein
tegro á la Hacienda se le impuso 
en la causa de que va hecho méri
to, y cuyo importe se le devolverá 
gn el caso de que ya lo hubiese sa
tisfecho.

Lado en Palacio á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Collantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Maria Bauzá pidiendo indulto 
de la pena de dos años de prisión 
correccional que en equivalencia de 
la multa de 16848pesetas le fué im
puesta por la Audiencia de Palma;

Considerando que la reo obser
vó buena conducta ántes de delin
quir, ha dado despues pruebas de 
arrepentimiento, y lleva cumplida 
más de la mitad de la pena;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Maria Bau
zá y Sasma del resto de la pena de 
dos años de prisión correccional 
que en sustitución y apremio de la 
multa de 16.848 pesetas está su
friendo, y le fué impuesta en la 
causa de que vá hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Alfonso.=E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Collantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Don José Cañas pidiendo que 
se indulte á José Gonzalez Maza de 
la pena de seis meses y un dia de 
prisión correccional que la Audien
cia de Granada le impuso en cau- . 
sa por el delito de disparo de arma - 
de fuego; i

Considerando que el reo ha oh- ; 
servado buena conducta ñutes de 
delinquir y lleva cumplidas más 
de las dos terceras partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con-, 
saltado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á José Gon
zalez Maza del resto de la pena de 
seis meses y un dia de prisión cor
reccional que le fue impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Alonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Collantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Inocencia Francisca Navarre
te y Marín pidiendo indulto de la 
pena de ocho años y un día de pri
sión mayor que la Audiencia de

Zaragoza le impuso en causa por « 
el delito de suposición de parto: i

Considerando que la reo obser
vó buena conducta ántes de delin
quir, ha dado despues pruebas de 
arrepentimiento, y del delito no re
sultó perjuicios para nadie:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejerció de la gracia de indulto,

Oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de 
ocho añós y un dia de prisión ma
yor impuesta á Inocencia Francis
ca Navarrete y Marin en la causa 
de que va hecho mérito, por la de 
destierro en su grado máximo á Ia 
distancia de25 kilómetros del pun
to en que cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho, Alfonso. =El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Collantes.

REAL ORDEN. :
limo. Sr.: A fin de llevar á de

bido efecto las prescripciones con
tenidas en el Real decreto de 20 de 
Setiembre último sobre unifica
ción de las carreras judicial y fis
cal en la Península y las provin
cias de Ultramar, formando pré 
viamente el escalafón general de 
funcionarios activos y pasivos del 
ramo en dichas provincias; y re
suelto ya por Real órden de 28 del 
propio raes lo relativo á los pri- 

'. meros, S, M. el Rey (q. D, g.) se 
■ ha servido disponer por órden de 
; esta fecha, que se proceda á reunir 
‘ los datos necesarios referentes á 
j los funcionarios pasivos ántes 
. mencionados, para Io que deberán 
‘ los interesados presentar 6 remitir 

dentro dei mes de Enero de 1879 
5 sus hojas de servicios documenta- 
j das y formalizadas, sirviéndolea 
j de aviso la publicación de la pre- 
1 sente Real órden en la «Gaceta de

Madrid» y en los periódicos oficia
les de la Habana, Puerto-Rico y 
Filipinas.

P Lo que de Seal órden lo comu- 
1 nícoá V. I para su conocimiento 
Î y demás efectos. Dies guarde á

Y. 1, muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1878. Elduayen.

Sr. Director general de Gracia 
y Justicia de este Ministerio.

Ministerio de Estado.
REALES DECRETOS.

del Valle,

metidos por el Ayuntamiento de la 
¡ expresada villa.

En atención á las circunstan- | Con lo que terminó la sesión de
cías que concurren en el Ministro ■ esté dia .=El Vicepresidente, Ri- 
Plenipotenciario de segunda clase, ! cardo Belmonte. --El Secretario, 
cesante, D, Mariano Remon Zarco Francisco Ferez Aranda.

Yengo en nombrarle Ministro 
Secretario de las Reales Ordenes de 
Cárlos III, Damas Nobles de la Rei
na Maria Luisa é Isabel la Cató
lica

Dado en Palacio á once de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso —El Ministro de 
Estado, Manuel Silvela.

i

En atención á las circunstan
cias que concurren en el Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, 
cesante, D. Juan Isaías Llorente, 
Conde de Llorente,

Vengo en nombrarle, con la 
misma categoría^ Delegado en re
presentación del Ministerio de Es
tado, y Presidente de la Comisión 
mixta reunida en Bayona con ob
jeto de proponer la solución de las 
cuestiones pendientes con el Go
bierno francés respecto á la fron
tera del Bidasoa.

Dado en Palacio á once de No
viembre de rail ochocientos setenta 
v ocho.—Alfonso.—El Ministro de 
Estado, Vanuel Silvela.

Ministerio de Ultramar.
REAL DECRETO.

Para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Puerto-Rico, va
cante per fallecimiento de D. Vic- 
toriano Garcia Paredes, que la de
sempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Mateo 
Barroso y Bonzon, Magistrado 
electo de ¡a Audiencia de Manila.

Dado en Palacio á veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ochó.=Alfünso. - El Mi
nistro de Ultramar, José Elduayen.

Núm. 3168.
Diputac'on provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 22 de Oc
tubre de 1878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por la Comisión 
provincial, y la misma con los 
señores Diputados residentes en la ■ 
capital, en los dias 3, 7, 10, 17, 
24 y 26 de Setiembre último.

Devolver informada al Sr. Go
bernador una instancia de D. Bar
tolomé Castellano y D. Francisco 
José Serrano, vecinos del Viso, en 
la que denuncian varios abusos co-

Í
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Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial, y la 
misma con los Sres, Diputados 
residentes en la capital, en sesión 
celebrada el dia 25 Octubre de 
1878-
Presidencia del Sr, Belmonte.
Sres. que asistieron:
Arriero, Trevilla, Villa-Zeva- 

líos, de Hombre, Raon, Villalva, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
^interior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Suprimir la hijuela Expósitos 
de Aguilar,y adoptar las dísposi- 
cio oportunas para la traslación de 
los acogidos, documentos y ense
res de la misma d la central, y ren
dición de cuentas del actual Admi
nistrador.

Con lo que terminó la sesión de 
, éste dia.=Et Vicepresidente, Ri

cardo Belmonte.=E1 .‘Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 25 de Oc
tubre de 1878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó informar al se
ñor Gobernador en el sentido de 
que procede desestimar el recurso 
interpuesto por D. Francisco Ur
bano contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Espejo, por el cual se 
ha prohibido extraer agua del po
zo que dicho interesado ha cons
truido en las inmediaciones de la 
Fuente nueva de aquel'a pobla
ción.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.-El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial, y 
la misma con los señores Dipu
tados residentes en la capital en 
sesión celebrada el dia 26 de Oc
tubre de 1878,

Presidencia del Sr, Belmonte. 
Señores que asistieron:
Arriero, Trevilla, de Hombre. 

Vilia-Zevallos, Castiñeira, Candan, 
Raon, Aguilar, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de k 
anterior, se acorgó rogar al seño: 
Gobernador trasmitiese el siguien 
te despacho telegráfico:

«La Comisión provincial de Cór 
doba, asistida de los señores Dipu 
tados residentes en la capital, po 
sí y á nombre de la Diputación en 
tora y haciéndose intérprete de lo 
sentimientos de toda la provincia 
acuden respetuosos á los pies de 
Trono de su Rey D. Alfonso XU 

depositando sus sentimientos de 1 
profunda execración contra el iní- j 
cuo atentado de que ha sido objeto, í 
dando gracias al Todo-Poderoso, j 
que guarda tan preciosa vida, y ; 
manifestando una vez más su pro- ; 
funda y constante adhesión al jó
ven Monarca que gloriosamente 
rige los destinos de la Nación Es- ; 
pañola.» ?

Con lo que terminó la sesión de j 
este dia.-El Vicepresidente, Ri- ' 
cardo Belmonte.- El Secretario, j 
Francisco Perez Aranda. j

AKDNTAffllENTOS.
Núm. 3212.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

D. Rafael Ariza y Gómez, A'calde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que dispuesto por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia se abra subasta para contratar 

; por un año, contado desde su ad- 
; judicacion, el servicio del alumbra- 
: do público de este pueblo, bajo el 
i tipo de mil pesetas y condiciones 
’ que se hallan de manifiesto en,esta 
! Secretaría municipal, para que 
1 puedan examinarse por quien lo 
• estime oportuno, se ha señalado 
[ para su único remate el Domingo 
' quince de Diciembre próximo en 
' estas Casas Capitulares de diez á 
' doce de la mañana y ante el Ayun

tamiento que tengo el gusto de 
i presidir, por cuyo motivó se cm- 

vocan licitadores para semejante 
¡ acto.

Rute 21 de Noviembre de 1878.
— Rafael Ariza.=Andrés Salvador 
Cruz, Secretario,

Núm. 3205.

Delegación diocesana du 
Córdoba.

Don Juan Comas y Vidal, Presbí
tero, Doctor en derecho civil y 
canónico, Licenciado en admi
nistración, Provi.sor y Vicario 
general de esta Diócesos, y De
legado por el Exorno, é limo, se
ñor Obispo de la misma para la 
formación dé nuevas capellanías.

Hago saber: que para la crea
ción de una capellanía cóngrua, 
se deben reunir las fundadas en la 
villa de Puente-Gemí por Andrés 
de Figueredo y María de Melgar, 
y Maria Muñoz de Siles. En la de 
Hornachuelos por Pedro Ruiz Ma
zuecos. En la de Hinojosa por Aca- 
sio Mateo y Maria Hernández la Pa
loma, En la de Pedroche por Cata
lina Rodríguez la Rodriga y Quiteria 
Ruiz. En la de Montalvan, 1.’ de 
D. Gonzalo Lopez Cabello, D.' Ma
na Mazuelo Mariscal y doña Maria 
Alba y Luque; 2.* de D. Pedro 
Alonso Poveda, y 3.* de D. Juan 
Maria de Valenzuela. En la capi
lla de la Encarnación de la Cate
dral, 1.® y 2? por el Licenciado 
Miguel Lázaro. En la villa de San 
ta Eufemia por Bartolomé More
no, Presbítero. En la de Palma del 
Rio por Laurencio de Santiago. 
En Cabra por Juan Alcántara Cor
rales y Juan Gutiérrez Frauso, 
doña Maria de la Cruz, viuda de 
Juan Gimenez de Gálvez, Licen
ciado Juan de Flores Valenzuela, 
el Jurado Andrés Merino, Bartolo
mé Fernandez Tegeiro, D.“ Fran
ci ca Nadales Carrillo y D.' Isabel 
de Lastre Tegeiro, viuda dé don 
Antonio de Torres Tegeiro. En 
Zuheros por Bartolomé Ortiz de 
Zafra y su mujer, y Juan Perez 
Sa variego y la suya Y en Buja
lance por D, Diego y D.’ Maria de 
Cuenca, D. Diego y D. Martin de 
Cuenca y b. Diego y D, Luis de 
Cuenca, todas ellas ineóngruas; y 
para los efectos de lo prevenido en 
el artículo treinta y nueve del F eal 
decreto de veinte y cinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete, 
cito y llamo á todos los que tengan 
el derecho de .patronato de las 
mismas para que se presenten en 
el término de quince dias, á con
tar de la fecha de la publicación de 
este edicto, pasado el cual, se pro
cederá á lo que haya lugar.

Córdoba cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
- Dr. Juan ornes.

J—P^a .RJI-í—1     ■" *    

Íiionte de Piedad del Sr. Medina 
y Caja de ahorros de Córdoba.

Subasta de ropas para el dia 2 de

Núm. 3214.

Alcaldía constitucional de 
j Encinas Reales.

* D. José María Prieto y Gimenez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa
Hago saber: que el repartimien

to formado para hacer efectivo el 
impuesto de consumos y cereales 
respectivo á esta localidad y ac
tual año económico, se halla es- 
puesto al público por ochodias pa
ra que dentro de ellos el que se con
sidere agraviado reclame; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
término no será oida reclamación 
alguna.

Y para la general inteligencia 
se fija y púb ica el presente en En
cinas Reales á 27 de Noviembre 

® de 1878. José Maria Prieto. - Por 
’ su mandado, Joaquín Roldan. 

í 1

Diciembre de 1878, á las 10 de 
la mañana.

Apre- 
Núme- cío. 
rodé ■ — 

Órden. Objeto. Ris. 

33537 Cuatro varas de lienzo 
de hilo y cuatro pa

ñuelos. . 13
33538 Caldera. . 12 
33628 Tres fundas y camisa. 10 
33730 Una mantilla blanca, 

otra negra y un pe
dazo de seda. ,11 

33738 Vestido de seda, , 60 
33739 Una toga. .140 
33876 Cinco sábanas de hilo. 90 
33901 Brasero de cobre. . 40 
33905 Renovado en tiempo 

oportuno. . 00 
33916 Dos fundas de almoha

da. (Renovado.) . 9 
33919 Doce varas de indiana. 15 
33959 Cinco sábanas. . 45 
33991 Perol y almiréz. . 30 
33997 Enaguas blancas, -:■, 7 
34006 Brasero cobre . 30 
34025 Tres sábanas y tres 

fundas. . 80 
34030 Colcha de zaraza. , 12 
34045 Tres varas de paño ne

gro, .60 
34060 Veinte varas de lana. 90 
34061 Vestido de seda, (Re

novado.) . 40 
34076 Pañuelo de manila ne

gro. .25 
34077 Capa. . 30 
34083 Brasero de cobre. . 35 
34091 Manta. - 80 • 
34098 Pañuelo de manila- 

blanco. . 60 
341Ó7 Capa. . 80
34129 Tres peroles y jarro. . 25 
34133 Dos sábanas de hilo. . 30 
34134 Pañuelo de seda. . 15 
3413’6 Brasero de cobre. . 20 
34137 Seis toballas, dos sába

nas, funda, seis ser
villetas y enaguas, . 90 

34140 Mantón lana. . 18 
34146 Colcha blanca, ,11 
34164 Pañuelo de seda y sá

bana. .50 
34165 Capa. • 45 
34167 Dos sábanas y pañuelo 

deseda. * 40 
34168 Sábana de hilo. . 11 
34172 Id. de algodón. . 9 
34181 Pañuelo de lana. . 6 
34184 Id. de seda blanco. . 55 
34199 Brasero de cobre. - 25 
34208 Ocho pares do guantes. 30 
34223 Pañuelo de lana. . 16 
34227 Almiréz. - 10 
34241 Pañuelo de manila ne

gro. .120
34243 Pañuelo bufanda . 12

Córdoba 29 de Noviembre de 
1878.-- EI Contador, Rafael Gimé
nez Hidalgo.—El Tasador, Fran
co Molina.
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1 Editor D, Rafael Domingaez, Pla- 
| zuda de Santa María, ním, 3. Pre- 
? ció, 20 rs.
j GUIA

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicenis Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 1.3, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaBaedo su 
impolie en libranzas ó sellos.

La B eneficeucia en España, 
por el Dr.D. Fermin Hernández Ígie 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
ciou.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, tO, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña

Filiaciones y cita ció» 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
ta de este periódico.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litografía del « üia- 
rio de Córdoba,> calle 
de Óan Fernando núme
ro 5^ y Letrados Ifí.

Beneñeencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la Impren
ta del tifia rio de Córdo 
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm- 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,* 
Letrados 16 y 18 y Sao j 
Femando 34 .

AISDHCIOS,

LA BENEFICEXCA
en España, 

por D. Fermin Hernandez Iglesias, 
Jefe de la Sección de Beneñeencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Contiene la historia y la legis
lación de este ramo de la Admi
nistración pública enriquecidas con 
muchos documentos inéditos inte
resantes? es la única publicación de 
su índole que se conoce en España, 
y ha sido protegida por el Gobier
no á propuesta de la Real Acade
mia de Ciencias iM ora les y Políticas. 
Consta de dos tomosen 4.“ con mas 
de 300 páginas en buen papel y 
esmerada impresión. Se está ago
tando la edición. Los pedidos se di
rigirán al autor, Travesía de la 
Parada, número 10, Madrid. Pre
cio del ejemplar 11 pesetas.

EL LIBRO DE LAS OüüNTAS 
por

D. Anffel Sanches y Garcia^ 
Secrelario de la Dipulacion provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en ctiarlo espa* 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la i 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
lolos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, ( 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, duco p:?selas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día iS de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admiliráu certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historiade la Guerra franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego,
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado e.sta obra en los lérminos más 
lavorabtes, y las Ileales Ordenes le
cha 25 de Enero de Jb73 y í3 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresante y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad notoriaraenío reconocida pa- j 
ra los que se dedican al ejercicio de las i 
irmas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.. |
Estudios Penitenciarios. 1

Visita á los principales estable- 1 
simientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espaba, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se bailan eocasado!

CONSTlTDClOiN.
Leyes municipal y provincia no- 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com- 

i plementarias de las mismas, á sa- 
j ber:
i Ley electoral reformada da Ayun 
i lamientos y de Diputados; Ley elcc- 
! toral novísima de Diputados à Cór- 
! les y Ley penal para los delitos elec- 
• orales; Ley electoral novísima de 

Senadores; Apéndice à la Ley pro 
vincial; Orgianizaciou y atribucio
nes de las Comisques proviociales

i como Tribunales contencioso admi- 
í nistraUvos y procedimiento ante la 
; mismas; Legislación sobre cómpe- 
' lencias, extranjeros, obras públicas, 
; coolralacioa de servicios y obras pú- 
! blicas, montes públicos, existencia 
; facultativa de los enfermos pobres, 

Administraciou y Conlabiüdad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaci« -

: oes, enajenación forzosa. Asociación 
‘ general de ganaderos y oirás mu- 
' chas más disposiciones en forma de 
' ñolas.
; Tercera edirion, aumentada con- 
¡ siderablemente éiluslrada con cotas 
j y con la dodrina de la Jurisprudeo- 
. cía administrativa, por D, Andrés 

t Blas, Jefe de Administración del Go- 
( bierno civil de Madrid, Doctor en la 
| Facultad de Derecho en sus Seccio 
: nes de Derecho civil y canónico y 
! Derecho administralivo, ex-Diputado 
¡ à Córtes, Vocal de la comisión y Vi- 
i cepresidente de la Diputación provin- 
j cialque hasídode Zaragoza, ex-Pro- 
: fesor auxiliar de Derecho y Abogado 

del ilustre Colegio de Madrid.
Esta obra se compone de un lo- ; 

mo en 4.’de unas 700 páginas !
Su precio en luda España: 1res 

pesetas* j
Obra del mismo aulor.—Derecho I 

civil aragonés.—Un lomoen Smayor í 
de más de 500 páginas. Su precioen 
Ioda España cinco pesetas, j

Los pedidos de ambas obras al 1 
autor, con dirección al Gobierno ci- ¡ 
vilóásu domicilio. Sauliago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

Elautorabona el 25 por 100 por ’ 
cada cinco ejemplares que se loman. !

Facturas de cupoum 
con arreglo al último j 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
s^ando 3^^ y Letrada» S8^ j

j ANUNCIO.

| La nuevt. ney de reemplazos,

■ con notas y formulario s para su 
1 mas fácil aplicación, por D. José 
■ Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho

norario dé Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 

¡ Muñoz, Oficial primero de la Se- 
, cretaria de ¡a Diputaciou de la 

misma provincia. Un volúmen dt 
' 300 páginas próximamente en áí, 

su precio 2 pesetas 50 céntimos 
■ franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.—D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- 
, cipa! = \ Agustín Tellezy Muñoz, 

Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Autania 
, Jimenez Arrebola, oficial de Ia Di

putación provincial.

! .................. .... .... —.. ..... ....... ....

j Ayuntamientos, 
i Presupuestos, liqui- 
’ daciones, relaciones ^^e 

gastos é ingresos, cuen- 
j tas de Alcaldía y De

positaría, libramientos, 
' cartas de pago, cargare- 

mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 

: concerniente á los Mu- 
: nicipios y Pósitos. Se ha- 
• 11a de venta en la Im- 
; pronta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, óan Fernan
do 34 y Letrados js8,

A los Secretarios de
Aynotamiento.

Bepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale^' y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
cnldimprenla y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados -à 8 y San Fer
nando 5i,

mpreute del «Diario de Córdoba
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